
A TENER EN CUENTA SOBRE LA ELECCIÓN DE LA LENGUA BASE: 

Extraído del Artículo Decimocuarto. Formulario de solicitud. 1. o) de la 
RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2026, de la Dirección General de Centros 
Docentes, por la que se establece el calendario y se dictan instrucciones 
respecto al procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana que imparten 
enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, y en los centros de Educación Especial, para el curso 
2026-2027. 

 

o) Específicamente para la Fase Ordinaria: opciones solicitadas, hasta un 
máximo de veinte, ordenadas según criterio de preferencia. En el caso de 
Bachillerato y Educación Especial, se podrán cumplimentar hasta un máximo de 
diez opciones.  

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2024, de 27 de junio, por la que se regula la 
libertad educativa, en la zona de predominio lingüístico valenciano, para 
determinar la lengua base al inicio de la escolarización en Educación Infantil se 
considerarán las solicitudes presentadas por los representantes legales del 
alumnado durante cada proceso de admisión de alumnado. Para ello, se tendrán 
en cuenta las solicitudes presentadas para el primer nivel del segundo ciclo de 
Educación Infantil. En el supuesto de escuelas infantiles y colegios de Educación 
Infantil y Primaria que oferten también el tercer curso del primer ciclo de 
Educación Infantil, se tendrán en cuenta también las solicitudes para dicho nivel. 
De entre las solicitudes indicadas anteriormente, se calculará el porcentaje de 
familias que opta por cada lengua base, valenciano o Núm. 10313 / 02.03.2026 
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lengua elegida en la primera opción consignada en cada solicitud de admisión. 
En la zona de predominio lingüístico castellano, cuando exista una demanda de 
alumnado suficiente para constituir una unidad, cuyos representantes hayan 
elegido el valenciano como lengua base, y no exista oferta suficiente de puestos 
escolares en dicha lengua base en el procedimiento de admisión de alumnado, 
la administración educativa adoptará las medidas oportunas para satisfacer 
dicha demanda.  

Para optar en un mismo centro a sus dos modalidades lingüísticas, en la 
solicitud de admisión deberá seleccionarse dicho centro dos veces: una en 
lengua base castellano y otra en lengua base valenciano, según el orden de 
preferencia deseado. 

 

 


